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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Plaza de la Constitución, 1

Acta de la Mesa de Contratación Exp. 1849/2022. Apertura ofertas técnicas.

Acta  de  la  Mesa  de  Contratación  del  procedimiento  convocado  por  este
Ayuntamiento  para  la  adjudicación  del  contrato  de  “Arrendamiento  de  las
instalaciones de cafetería – bar ubicadas en el Centro Socio Cultural de La Pinilla”.

PRESIDENTE: D. José Antonio Oliver Legaz
VOCALES: D. Diego Jesús Martínez Mayordomo

 Dª Mª Carmen Díaz García
Dª María Antonia Esparza Serrano
D. Pedro Antonio Martínez García
 D. Ángel J. Megías Roca

SECRETARIO: D. Carlos Prieto Franco

En reunión realizada a  través de la  APLICACIÓN ZOOM, así  como de la
PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO, siendo las nueve horas cuarenta
y un minutos del día veintidós de noviembre de dos mil veintidós, se constituye la
Mesa  de  Contratación,  compuesta  en  la  forma  precedentemente  indicada  para
proceder en primer lugar, al estudio de la documentación aportada por la licitadora
doña  Rosa  María  Vivancos  González,  con  el  fin  de  subsanar  los  defectos  u
omisiones  para  los  que  fue  requerida  por  esta  Mesa de  Contratación  en  sesión
celebrada el día 26 de octubre de 2022. 

Tras la comprobación de dicha documentación y encontrándola conforme, la
Mesa  de  Contratación  acuerda  incluir  en  el  procedimiento  a  la  Sra.  Vivancos
González.

Seguidamente  y  conforme  establece  la  Cláusula  12ª  del  Pliego  de
Administrativas  que  rige  en  el  procedimiento,  se  procede  a  la  apertura  de  los
archivos  electrónicos  B)  de  los  licitadores  admitidos,  que  han  de  contener  la
documentación  ponderable  a  través  de  juicios  de  valor  señalada  en  la  Cláusula
7.4.2. de dicho Pliego, dejando constancia de tal circunstancia.

A su vista y de conformidad con la Cláusula referida, la Mesa de Contratación
acuerda solicitar el informe técnico oportuno respecto a las memorias de gestión del
servicio aportadas por los licitadores y la valoración de las mismas conforme a la
Cláusula 8.2 del reiterado Pliego.

Igualmente se acuerda suspender la apertura de los archivos electrónicos C),
hasta que sea emitido el informe referido.

En este estado y siendo las nueve horas cincuenta minutos,  se levanta la
reunión,  extendiéndose  la  presente  Acta  que,  tras  su  lectura,  firma  la  Mesa  de
Contratación, de lo que, como Secretario, certifico.
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Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
JOSE ANTONIO OLIVER LEGAZ Concejal de Hacienda y Patrimonio,Contratación,Empresas,Infraestructuras... 22/11/2022 14:21

DIEGO JESUS MARTINEZ MAYORDOMO Concejal 25/11/2022 11:31

MARIA DEL CARMEN DIAZ GARCIA (AYUNTAMIENTO DE FUENTE ALA... Tesorera 25/11/2022 14:50

MARIA ANTONIA ESPARZA SERRANO Auxiliar administrativo 25/11/2022 14:51

PEDRO ANTONIO MARTINEZ GARCIA Ingeniero técnico agrícola 25/11/2022 14:52

ANGEL JOSE MEGIAS ROCA Secretario General 28/11/2022 09:39

CARLOS PRIETO FRANCO Jefe de Servicios administrativos 28/11/2022 10:06
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